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LEY N° 1763-A
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DE SAN JUAN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1°.- Declárase de utilidad pública y su-

jeto a expropiación conforme a la Ley General de Ex-

propiaciones N° 1000-A, el inmueble N.C.

0820-412780, ubicado en calle Centenario S/N°, co-

rrespondiente al Lote C según constancias obrantes

en el Registro General Inmobiliario, que figura a

nombre de MAPAL S.A. C.U.I.T. N° 30-58755778-

5, bajo N° 349 - F° 149 -T° 2 -Chimbas -Año 2008,

el cual será destinado para la localización del Predio

Ferial en el Departamento Chimbas.

ARTÍCULO 2°.- La Dirección de Geodesia y Catas-

tro de la Provincia, será la encargada de realizar la

mensura afectada a dicha expropiación.

ARTÍCULO 3°.- Para el cumplimiento de lo dis-

puesto en el Artículo 1° de la presente Ley, el Minis-

terio de Hacienda y Finanzas utilizará el crédito

correspondiente, conforme al valor que determinó en

el Acuerdo N° 6305 del Tribunal de Tasaciones de la

Provincia de San Juan, Acta N° 1564, de fecha 13 de

Diciembre del 2017 y por Resolución N° 0174-SHF

de fecha 05 de Febrero de 2018.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de Sesiones de Cámara de Diputados,
a los siete días del mes de Junio del año dos mil die-
ciocho.
Fdo.: Eduardo Omar Cabello 

Vicepresidente Primero 
Cámara de Diputados

“      Mario Alberto Herrero 
Secretario Legislativo 
Cámara de Diputados

Certifícase que la Ley N° 1763-A, se encuentra pro-
mulgada de acuerdo a lo previsto en el Artículo 168°
ss. y cc. de la Constitución Provincial.

San Juan, 12 de Julio de 2018.
Fdo.: C.P.N. Juan Flores 

Secretario General de la Gobernación.

L E Y E S

DECRETOS SINTETIZADOS
ECRETO N° 0430  -MSP-  13-03-18

ARTÍCULO 1°.-APRUÉBESE los   ContratosAdministra-

tivos de   Servicios de Colaboración, obrantes a fs.

275 a 298, suscriptos por la Sra. Ministro de Salud

Pública   y   personas  varias,   por  el   período com-

prendido entre 01 de Marzo y el 31 de  Diciembre de

2018.

DECRETO N° 0443  13-03-18

ARTÍCULO 1°.- Inclúyase en el Beneficio de Su-

plemento por Inhabilitación de Título establecido por

Ley N° 445-A, al agente de planta permanente de-

pendiente de la Dirección de Geodesia y Catastro, In-

geniero Agrimensor Lucas Noel BLANQUER

SOTO - DNI N° 32.878.477, a partir del 03 de Julio

del 2.017; consistente en el 100 % de la Asignación

de la categoría 24° del Escalafón General, conforme

lo establecido en el Artículo 1° de la Ley N°445-A.-

DECRETO N° 0445  13-03-18

ARTÍCULO 1°.- Declárase de Interés Provincial la

realización del "II Congreso Nacional de Libertad de

Expresión y Derecho a la Participación Ciudadana",

que se celebrará en la Provincia de San Juan los días

3 y 4 de Mayo de 2018.-



Boletín Oficial

San Juan, Viernes 27 de Julio de 2018 Pág. 190.461

DECRETO N° 0450  -MG-  14-03-18

ARTÍCULO 1°.-Aprobar los Contratos Administrativos

de Servicios de Colaboración celebrados entre la

Subsecretaría de Tránsito y Transporte -Ministerio

de Gobierno-, suscriptos por el Señor Subsecretario

de Tránsito y Transporte; Arq. Ariel Eduardo Palma

Pérez y personas varias, por el período comprendido

desde el 15 de Marzo hasta el 31 de Diciembre in-

clusive del año 2018, los que obran en copia desde fs.

271 a 300.

DECRETO N° 0405  02-03-18

ARTÍCULO 2°.- Desígnese a partir de la fecha del

presente Decreto, al Dr. Manuel GIMENES PONS,

D.N.I. N° 34.328.935, en el cargo de Asesor en la

Oficina Auxiliar de la Sra. Ministro de Salud Pública.

DECRETO N° 0407  -MG-  02-03-18

ARTÍCULO 1°: Desígnase en el grado jerárquico de

Oficial   Subinspector  del   Cuerpo Profesional de la

Policía de San Juan, a partir de la firma del presente

Decreto, a la profesional psicóloga que a continua-

ción se detalla:

María Belén TORRES D.N.I. N° 30.217.615

DECRETO N° 0413  -MG-   12-03-18

ARTÍCULO 1°.- Ratificar el CONVENIO MARCO

DE COOPERACIÓN y el CONTRATO DE CO-

MODATO, suscriptos entre el Ministerio de Go-

bierno de la Provincia de San Juan, representado por

el Dr. Emilio Javier BAISTROCCHI, en su carácter

de Ministro de Gobierno y la Cámara de Grabadores

de Autopartes de Vehículos Automotores y Motove-

hículos, representada por su Presidente, Sr. Raúl

Roque TOLA, D.N.I. N° 4.437.198 y por su Secre-

tario,  Sr. Ariel LOFFI GOROSTIAGA, D.N.I N°

31.008.265, en fecha 19 de Enero y 26 de Enero de

2018, respectivamente y que como anexo forman

parte integrante del presente Decreto.

ARTÍCULO 2°.- Remitir a la Cámara de Diputados

de la Provincia para su aprobación, conforme Artí-

culo 150° Inciso 2° de la Constitución Provincial.

DECRETO N° 0414  -MG-  12-03-18

ARTÍCULO l°:Acordar el beneficio de PENSIÓN a

la Sra. TELLO, Juana Irma, a partir del 25 de Sep-

tiembre de 2016, con un haber equivalente al  (75%)

de pensión, calculado del (100%) del haber de retiro

que percibía el causante, según lo dispuesto por el

Artículo 1° inciso 1° de la Ley Nacional N° 23.570

por aplicación del Decreto Nacional N° 1082/07 en

concurrencia con los Artículos 29°, 30° y 31° de la

Ley Provincial N° 509-S de Retiros y Pensiones Po-

liciales y sus modificatorias.

DECRETO N° 0415  -MG-  12-03-18

ARTÍCULO 1°: Pasar a situación de RETIRO OBLI-

GATORIO a partir de la firma del presente Decreto

al Sargento del Cuerpo Seguridad Escalafón Gene-

ral de la Policía de San Juan, CASTAÑON, Sergio

Fabián, con el (100%) de la suma de los conceptos de

sueldo y suplementos generales del grado que re-

vista, según las disposiciones del Artículo 9° Inciso

k) de la Ley Provincial N° 509-S de Retiros y Pen-

siones Policiales y modificatorias, por aplicación de

los Artículos 93° Apartado a) Inciso 1°, 96°, y 97°
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Apartado a) de la Ley Nacional N° 21.965 por apli-

cación del Decreto Nacional N° 1082/07.

DECRETO N° 0417  -MG-   12-03-18

ARTÍCULO 1°: Pasar a situación de RETIRO OBLI-

GATORIO a partir de la firma del presente Decreto

al Cabo del C.T.E.M. de la Policía de San Juan, VAR-

GAS, Alfredo Gumercindo, con el (85%) de las

sumas de los conceptos de sueldo y suplementos ge-

nerales del grado que revista, según las disposicio-

nes del Artículo 9° Inciso j), de la Ley Provincial N°

509-S de Retiros y Pensiones Policiales y modifica-

torias, por aplicación del Artículo 19° Inciso a) del

mismo plexo legal, y los Artículos 93° Apartado a),

Inciso 1°, 96°, 97° Apartado a) de la Ley Nacional

N° 21.965 por aplicación del Decreto Nacional N°

1082/07.

DECRETO N° 0418  -MG-   12-03-18

ARTÍCULO 1°: Desígnese en el grado de Agente del

Cuerpo Seguridad Escalafón General de la Policía de

San Juan, a partir de la firma del presente Decreto, al

ciudadano José Alfredo AGOSTA GÓMEZ, D.N.I.

N° 37.005.158, conforme las consideraciones ex-

puestas precedentemente.

DECRETO N° 0419   -MG-   12-03-18

ARTÍCULO 1°: Desígnase en el grado jerárquico de

Agente de la Policía de San Juan, a partir de la firma

del presente Decreto, a los alumnos egresados en la

Diplomatura en Seguridad Ciudadana de la Univer-

sidad Católica de Cuyo, que a continuación se deta-

llan, conforme el siguiente orden:

- EN EL CUERPO SEGURIDAD - ESCALAFÓN

GENERAL:

CUELLO, Jesús Fernando D.N.I. N° 41.774.579

SALINA, Raúl Exequiel D.N.I. N°40.779.799

CARRIZO PACHECO, 

Facundo Ezequiel D.N.I. N° 40.728.180

DECRETO N° 0420  -MG-   12-03-18

ARTÍCULO 1°.-Aplíquese sanción expulsiva de ce-

santía de las filas de la Policía de San Juan, a partir

de firma del presente Decreto, al Agente del Cuerpo

de Seguridad Escalafón General Don Néstor Adrián

MORENO, prevista en el Art. 60 Inc. a) de la Ley

298-R, por haber infringido el Artículo 28° Incs. a),

d) y g) de la Ley N° 298-R del Personal Policial con

el agravante del Artículo 43° inciso 1°) y 2°),   del

Reglamento del Régimen Disciplinario Policial. Me-

dida que resulta independiente de lo que a nivel Ju-

dicial pudiera resolverse, la que en caso de ser

condenatoria será transformada en exoneración pre-

vista en el Art. 60° Inc. b) de la Ley N° 298-R; con-

forme las consideraciones efectuadas

precedentemente.

DECRETO N° 0421  -MG-  12-03-18

ARTÍCULO 1°: Pasar   a   situación   de RETIRO

OBLIGATORIO,   a   partir de la firma del presente

Decreto, con el cien por ciento (100%) calculado

sobre la suma de los conceptos de sueldos y suple-

mentos generales sujetos a aportes del grado que re-

visten, conforme lo expuesto en los considerandos

precedentes, fijándose el monto del haber inicial total

de asignaciones sujeto a la movilidad establecida en
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el Artículo 96° de la Ley Nacional N° 21.965, al per-

sonal policial que se detalla a continuación, que-

dando supeditada dicha situación al alta del beneficio

procesado por ANSES.

Apellido y Nombre

MERCADO, Roberto Daniel

CASTILLO, Ramón Roberto

ESPINOSA, Daniel Andrés

RUFFOLO, Jorge Oscar

BUSTOS SISTERNA, José Felipe

MORALES, Argentino Martín

PAZ, Noemí Liliana

AGUILERA, Enrique Octavio

ESCARDINO, Antonio Fabián

ULIARTE, Humberto Florencio

CARPIO, Marcelo Justino

DECRETO N° 0422  12-03-18 

ARTÍCULO  1°.-  Ratificar  la  instrucción  de  alla-

namiento total e incondicionada emitida por el Fiscal

de Estado de la Provincia de San Juan, Dr. Jorge

Eduardo Alvo Varela, a la excepción de inhabilidad

de titulo opuesta por la parte demandada en autos N°

6663/17, caratulados: "PROVINCIA DE SAN JUAN

C/ CARVAJAL, JOSÉ LUIS S/ EJECUCIÓN FIS-

CAL" que tramitan ante el Quinto Juzgado de Paz

Letrado de San Juan.

DECRETO N° 0423  12-03-18

ARTÍCULO 1°- Reconocer un gasto por la suma de

pesos: DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL

CIENTO TREINTA Y CINCO CON 04/100 CEN-

TAVOS ($ 229.135,04) a favor del Centro de Cuida-

dos Intensivos S.R.L., por la prestación de interna-

ción, medicamentos y prácticas médicas prestadas a

favor de el paciente: José Daniel CORIA, por el pe-

ríodo comprendido entre los días 08 y 21 de Octubre

de 2016, derivado por el Hospital Público Descen-

tralizado Dr. Marcial Vicente Quiroga, dependiente

del Ministerio de Salud Pública.

DECRETO N° 0424  -MIySP-  13-03-18

ARTÍCULO 1°.-Ratifícase en todas sus partes la Re-

solución N° 1441-DPV-2017 de fecha 04/12/2017 y

su modificatoria Resolución N° 1489-DPV-2017 a

través de las cuales la Dirección Provincial de Viali-

dad aprobó el Acta Acuerdo de Rescisión de Con-

trato por Mutuo Acuerdo y Anexo I, de fecha

20/04/2017 y su Addenda y Anexo I de Addenda, de

fecha 01/12/2017, celebradas entre la Dirección Pro-

vincial de Vialidad, representada por su Director Ge-

neral, Ingeniero Juan Manuel Magariños, por una

parte; y por la otra, la Empresa "Oscar Menin Cons-

trucciones", representada por el Señor Oscar del So-

corro Menin, referida a la Obra: "RUTA

PROVINCIAL N° 149 TRAMO: INTERSECCIÓN

RUTA PROVINCIAL N° 412 (IGLESIA) - INTER-

SECCIÓN RUTA NACIONAL N° 150 (LAS FLO-

RES) -DEPARTAMENTO IGLESIA- PROVINCIA

DE SAN JUAN"; las que forman parte integrantes

del presente Decreto como Anexo.

DECRETO N° 0426  -MG-   12-03-18

ARTÍCULO 1°: Concédase licencia extraordinaria,

con percepción de haberes, a partir de la firma del

presente Decreto, al Personal Policial Jerárquico
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Vario, conforme lo establecido por el Artículo 109°

Inciso "e" de la Ley de Personal Policial N° 298-R

concordante con el Artículo 25° del Reglamento del

Régimen de Licencias Policiales.

DECRETO N° 0429  -MHF-   13-03-18 

ARTÍCULO 1°: Hacer     lugar     al    Recurso Jerárquico

en     Subsidio, interpuesto por la Sra. Gladys Noemí

ALEJOS MORALEZ, con patrocinio letrado, contra

la Resolución N° 1461-CM-17, de fecha 26 de Se-

tiembre de 2017, dictada por el Sr. Coordinador Ge-

neral de la Unidad de Control Previsional en ejercicio

de la Dirección y Administración de la Caja Mutual

de la Provincia, por los motivos expuestos en los

Considerandos del presente Decreto.

ARTÍCULO 2°.- Instituir como Beneficiaria del Se-

guro de Vida dejado por el Sr. Jorge ALEJOS D.N.I.

N° 7.940.172, a su hija Sra. Gladys Noemí ALEJOS

MORALEZ, D.N.I N° 28.020.959, por los motivos

expuestos en los Considerandos del presente De-

creto.-

DECRETO N° 0431  -MSP-    13-03-18

ARTÍCULO 1°.- Justificar  las  inasistencias  incu-

rridas  del 18 al 25 de Octubre del 2017, al Lcdo. Fa-

bricio Nicolás GRAVANO ZALAZAR, D.N.I. N°

32.806.404, actual cargo de: Carrera Asistencial y

Preventiva - Ley N° 71-Q - Grado IX-24 hs. Nivel

Central - Interino, con fundones de Kinesiólogo y Fi-

sioterapeuta, Grado X 24 a disposición del Jefe de

Zona Sanitaria V Sur, por asistir a la "FORMACIÓN

DE BASE EN REEDUCACIÓN POSTURAL GLO-

BAL - RPG", que se realizó del 18 al 25 de Octubre

del 2017, en la República de Chile.

DECRETO N° 0432   -MSP-  13-03-18

ARTÍCULO 1°- Justificar, las inasistencias incurri-

das desde el día 05 al 09 de Noviembre del año 2017,

por haber asistido al "XXII Congreso Latinoamericano de

Ginecología y Obstetricia", realizado en Cancún -

México, a la Dra. Carolina Mercedes YANZÓN, DNI

N° 29.889.126, actual Cargo de: Carrera Asistencial

y Preventiva - Ley M° 71-Q -Médico - Grado IX-

24hs. - Centro Adiestramiento Rene Favaloro - Zona

V Sur, Interino del Hospital Público Descentralizado

Dr. Guillermo Rawson.

DECRETO N° 0433   -MSP-    13-03-18

ARTÍCULO 1°- Justificar, las inasistencias incurri-

das desde el  día 26 al 30 de Agosto del año 2017,

por haber asistido al "ESC Congress 2017", realizado

en Barcelona - España, al Dr. José Ignacio LÓPEZ

LIMA,    DNI N° 27.043.754, actual Cargo de: Ca-

rrera Asistencial y Preventiva - Ley N° 71-Q - Mé-

dico - Grado IX-24hs., Interino del Hospital Público

Descentralizado Dr. Guillermo Rawson.

DECRETO N° 0434  -MHF-  13-03-18

ARTÍCULO 1°: Otorgar un Préstamo por la suma de

PESOS VEINTIÚN MILLONES SEISCIENTOS

OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS

OCHENTA Y TRES CON 77/100, ($

21.683.683,77), a OBRAS SANITARIAS SOCIE-

DAD DEL ESTADO (OSSE), para trabajos de repa-

ración de Calzadas y Veredas de Obras efectuadas

por OSSE en tareas de Operación y Mantenimiento

de Redes Distribuidoras y Colectoras del Gran San

Juan por los motivos expuestos en los considerandos

del presente Decreto.
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afectadas, para el día 10 de Agosto de 2018 a las
11:00 hs., peticionada por la empresa GRANJA AVÍ-
COLA GHILARDI, con domicilio real en calle Me-
glioli entre calle 5 y 6 -Pocito-San Juan, la
realización de la Audiencia Pública, peticionada por
la empresa, para la actividad: Cría de Pollos, en el
domicilio de calle Chacabuco (ex Costa Canal) entre
calle 7 y 8 - Pocito-San Juan, lugar Avícola Produc-
tora Ghilardi, que se tramita bajo el registro Expe-
diente N° 607-0361-2003,   a fin de OBTENER LA
DECLARACIÓN  DE IMPACTO AM-BIENTAL,
SEGÚN  LO  ESTABLECE LA LE-GISLACIÓN
AMBIENTAL VIGENTE.
La convocatoria se realiza en el marco del procedi-
miento que fija la legislación ambiental vigente, (Ley
N° 504-L-ARTÍCULO 4° INCISO 2°) Y ART. 6°-
SU MODIFICATORIA Y SU DECRETO REGLA-
MENTARIO N° 2067/97-ART. 12°).
Publíquese edictos a cargo del/la proponente por tres
(3) días seguidos dentro de los quince (15) días há-
biles anteriores a la fecha fijada para la realización de
la audiencia pública, en un diario local y en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de San Juan.
La consulta de documentación e información rela-
cionada con esta convocatoria, se realiza en el De-
partamento Administrativo de la Ssecretaría de
Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable -Edifi-
cio Centro Cívico 3er. piso sector III, de lunes a vier-
nes en horario de 8,00 hs a 12,30 hs.
El orden del día de la citada audiencia pública será:
1°) presentación del proyecto por parte de los profe-
sionales de la empresa; 2°) los participantes acredi-
tados podrán expresarse en forma oral y dejar por
escrito las observaciones y/o sugerencias que esti-
man pertinentes.
Fdo.: Ing. Jorge Scellato- Subsecretario de Desarro-
llo Sustentable - Secretaría de Estado de Ambiente y
Desarrollo Sustentable.

Nº. 61.872 Julio 26/30 $1.500.-

NOTIFICACIONES
SECRETARÍA DE ESTADO DE AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE
La Subsecretaría de Desarrollo Sustentable de la Se-
cretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Susten-
table, convoca a las personas físicas, jurídicas,
públicas o privadas, a las organizaciones no guber-
namentales debidamente acreditadas interesadas en
la preservación del medio ambiente, potencialmente

DECRETO N° 0435  -MHF-  13-03-18

ARTÍCULO 1°.- Rechazar el Recurso Jerárquico en

subsidio interpuesto por los Sres. Lucía Estela

OLMO, D.N.I. N° 11.452.172, Nilda OLMO, D.N.I.

N° 13.061.878 y Félix Juan OLMO, D.N.I. N°

10.592.046, con patrocinio letrado, contra las Reso-

luciones N° 0560-CM-2017 y 1283-CM-2017, dic-

tadas por el Sr. Coordinador General de la Unidad de

Control Previsional en Ejercicio de la Dirección y

Administración de la Caja Mutual de la Provincia,

por los motivos expuestos en los considerandos del

presente Decreto.

DECRETO N° 0436  -MHF-   13-03-18

ARTÍCULO 1°: Aplíquese sanción segregativa de

CESANTÍA, a partir de la firma    del    presente   De-

creto,    al    agente    Dn.    CARLOS ALEJANDRO

CORREA, D.N.I. N° 22.394.067, prevista en el Art.

75, Inc. 6, de la Ley N° 142-A, por haber infringido

los Arts. 19, Incs. a), b), e), I) (ex Art. 21 de la Ley

N° 3.816); y Art. 20 ibídem, Incs. a), e) y g) (ex Art.

22 de la Ley N° 3.816).

“ARTÍCULO 2°:   Esta medida es independiente de

lo que en sede judicial pudiese resolverse, la que en

caso de ser condenatoria, será transformada en EXO-

NERACIÓN, conforme lo prevé el Art. 76 de la Ley

N° 142-A.
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I N T I M A C I Ó N
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA

El Instituto Provincial de la Vivienda: I N T I M A a cada uno de los adjudicatarios, beneficiarios y/o tenedores pre-
carios, que a continuación se detallan, en el PLAZO DE DIEZ (10) días hábiles a contar de la última publicación
de esta, comparezcan ante el Departamento Asuntos Legales de este Organismo, en el Edificio del Centro Cívico
5º Piso, sito en Avda. Lib. Gral. San Martín 750-O- Capital, motiva tal solicitud, la falta de documentación para la
escrituración y la mora en lo que respecta al pago de los servicios mensuales, todo bajo apercibimiento, conforme
lo establece la Ley Nº 196-A.---------------------------------------------------------------------------------------

ADJUDICATARIO M.I. Nº VIVIENDA BARRIO EXPTE.

MORENO MARTIN O. y 
TORES VERONICA G.

28.846.878 y 
29.621.294 CASA 14 - MZNA. C LAS PIRCAS 501-004654-09

FUENTES SUSANA LORENA 26.611.913 CASA 16 - MZNA. Q SIERRA MORADA 501-003790-09

GARCIA CRISTIAN A. y 
SANCHEZ GLADYS L.

23.095.740 y 
25.135.481 CASA 9 - MZNA. O SIERRA MORADA 501-005128-09

MONTAÑA LUIS E. y 
CORTES, ARIELA N.

24.983.877 y 
24.972.626 CASA 6 - MZNA. O SIERRA MORADA 501-004711-09

HEREDIA RAMON E. y 
FIGUEROA MARIA DEL C.

17.006.072 y 
18.273.342 CASA 7 - MZNA. Q SIERRA MORADA 501-004421-09

VELASQUE ANDRES H. y 
AGÜERO ALEJANDRA

14.869.634 y 
21.359.580 CASA 19 - MZNA. P SIERRA MORADA 501-004880-09

LARA CRISTIAN G. y 
MORENO Q. SILVIA A.

26.511.661 y 
24.162.552 CASA 4 - MZNA. D

PROCESA SARMIENTO 
SECTOR I 501-002124-06

GUERRA CARLOS A. y 
RIOS ADRIANA DEL C.

17.078.582 y 
20.802.121 CASA 2 - MZNA. Q SIERRA MORADA 501-005022-09

VERON JUAN R. y 
GRAMAJO ANDREA A.

22.168.787 y 
23.073.138 CASA 1 - MZNA. D

PROCESA SARMIENTO 
SECTOR I 501-002571-06

GODOY MARCIAL 12.507.402 CASA 30 - MZNA. G SIERRA MORADA 501-004896-09

TORREZ PEDRO O. y
BARIN SONIA M.

13.999.001 y 
16.516.629 CASA 12 - MZNA. P SIERRA MORADA 501-004148-09

QUEDAN USTEDES FEHACIENTEMENTE NOTIFICADOS.-----------

Fdo.: Arq. Juan Pablo Notario - Interventor
Instituto Provincial de la Vivienda

Cta. Cte. 14.634 Julio 26-27 $ 800.-
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El orden del día de la citada audiencia pública será:

1°) presentación del proyecto por parte de los profe-

sionales de la empresa; 2°) los participantes acredi-

tados podrán expresarse en forma oral y dejar por

escrito las observaciones y/o sugerencias que esti-

man pertinentes.

Fdo.: Ing. Jorge Scellato - Subsecretario de Desarro-

llo Sustentable - Secretaría de Estado de Ambiente y

Desarrollo Sustentable.-

N° 61.865 Julio 25/27 $1.400.-

SECRETARÍA DE ESTADO DE AMBIENTE 

Y DESARROLLO SUSTENTABLE

La Subsecretaría de Desarrollo Sustentable de la Se-

cretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Susten-

table, convoca a las personas físicas, jurídicas,

públicas o privadas, a las organizaciones no guber-

namentales debidamente acreditadas interesadas en

la preservación del medio ambiente, potencialmente

afectadas, para el día 07 de Agosto de 2018 a las

11:00 hs., en la Sala de Prensa de Casa de Gobierno

de la Provincia de San Juan, a la Audiencia Pública

para la actividad: Parque Industrial Tecnológico Am-

biental Regional - PITAR, ubicado en calle Carlos

Pellegrini y Agustín Gómez (calle 5)-Dpto. Rivada-

via, peticionada por la DIRECCIÓN DEL CENTRO

DE EDUCACIÓN AMBIENTAL ANCHIPURAC-

SEAyDS, Arq. Claudia Edith Agnelli a fin de obtener

la declaración de impacto ambiental, que se tramita

bajo el registro Expediente N° 1300-1314-2018,

según lo establece la legislación ambiental vigente.

La convocatoria se realiza en el marco del procedi-

miento que fija la legislación ambiental vigente, (Ley

N° 504-L -Artículo 4° INCISO 2º) Y ART. 6°- SU

SECRETARÍA DE ESTADO DE AMBIENTE 

Y DESARROLLO SUSTENTABLE

La Subsecretaría de Desarrollo Sustentable de la Se-

cretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Susten-

table, convoca a las personas físicas, jurídicas,

públicas o privadas, a las organizaciones no guber-

namentales debidamente acreditadas interesadas en

la preservación del medio ambiente, potencialmente

afectadas, para el día 02 de Agosto de 2018 a las

10:00 hs, en la realización de la Audiencia Pública,

peticionada por ENERGÍA PROVINCIAL SOCIE-

DAD DEL ESTADO - EPSE, para la obra: PARQUE

SOLAR FOTOVOLTAICO ANCHIPURAC Y

LMT., en el Núcleo 1-Sala 2 del 3er Piso del Edifi-

cio Centro Cívico, sito en Av. Libertador San Martín

N° 750 -O- Ciudad de San Juan, a fin de obtener la

declaración de impacto ambiental, que se tramita

bajo el registro Expediente N° 1300-1037-2018,

según lo establece la legislación ambiental vigente.

La convocatoria se realiza en el marco del procedi-

miento que fija la legislación ambiental vigente, (Ley

N° 504-L -Artículo 4° Inciso 2°) y Art. 6°- su modi-

ficatoria y su Decreto Reglamentario

N°2067/97-Art. 12°).

Publíquese edictos a cargo del/la proponente por tres

(3) días seguidos dentro de los quince (15) días há-

biles anteriores a la fecha fijada para la realización de

la audiencia pública, en un diario local y en el Bole-

tín Oficial de la Provincia de San Juan.

La consulta de documentación e información rela-

cionada con esta convocatoria, se realiza en el De-

partamento Aadministrativo de la Secretaría de

Estado de Ambiente y Desarrollo Ssustentable - Edi-

ficio Centro Cívico 3er. piso sector III, de lunes a

viernes en horario de 8,00 hs. a 12,30 hs.
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LICITACIONES
MINISTERIO  DE DESARROLLO HUMANO 

Y PROMOCIÓN SOCIAL

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 18/18 

EXPTE. Nº 600-002302-2018

RESOLUCIÓN N° 1988 MDHYPS-18
Objeto: Compra de Golosinas.
Destino: Para ser entregadas a niños de la Provincia
en coordinación con los Municipios para el Festejo
del Día del Niño que se celebrará en el mes de Agosto
del presente Año.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE

SAN JUAN  

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y

DESARROLLO ECONÓMICO

SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 

COMERCIO Y SERVICIO

DIRECCIÓN DEFENSA AL CONSUMIDOR

En expediente N° 405-000525-2018-EXP. caratulado

"Dirección de Defensa al Consumidor s/Acta de

Constatación a "SUPERMERCADO CHANGO-

MAS (WAL MART ARGENTINA S.R.L. CUIT

N° 30-67813830-0", Resolución N° 233 DDC, de

fecha 19 de Junio de 2018, ha dictado la siguiente re-

solución la que en su parte pertinente dice: 

EL DIRECTOR DE DEFENSA AL 

CONSUMIDOR RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.-APLÍQUESE Multa de $ 90.000

(PESOS NOVENTA MIL CON 00/100) a "SUPER-

MERCADO CHANGO MAS (WAL MART AR-

GENTINA S.R.L. CUIT N° 30-67813830-0, con

domicilio en Calle Dr. Ortega y Las Vicentinas, Raw-

son - San Juan", sanción prevista en el Art. 47° Inc.

b) y 49° de la Ley 24.240 y sus modificatorias, por

infracción al Artículo 5º de la Ley N° 24.240 y sus

modificatorias, por los considerandos expuestos,

dicha multa deberá ser depositada en un plazo má-

ximo de diez (10) días, a partir de la notificación de

la presente, en la Sucursal 600 del Banco San Juan,

sito en calle Mendoza y Av. Libertador San Martín,

Capital - San Juan, en la Cuenta N° 211102-2 de De-

fensa al Consumidor.

N° 61.687 Julio 27 $ 290.-

MODIFICATORIA Y SU DECRETO REGLA-

MENTARIO N° 2067/97-ART. 12°).

Publíquese edictos a cargo del/la proponente por tres

(3) días seguidos dentro de los quince (15) días há-

biles anteriores a la fecha fijada para la realización de

la audiencia pública, en un diario local y en el Bole-

tín Oficial de la Provincia de San Juan.

La consulta de documentación e información rela-

cionada con esta convocatoria, se realiza en el De-

partamento Administrativo de la Secretaría de Estado

de Ambiente y Desarrollo Sustentable - Edificio Cen-

tro Cívico 3er. piso sector III, de lunes a viernes en

horario de 8,00 hs. a 12,30 hs.

El orden del día de la citada audiencia pública será:

1°) presentación del proyecto por parte de los profe-

sionales de la empresa; 2°) los participantes acredi-

tados podrán expresarse en forma oral y dejar por

escrito las observaciones y/o sugerencias que esti-

man pertinentes.

Fdo: Ing. Jorge Scellato - Subsecretario de Desarro-

llo Sustentable Secretaría de Estado de Ambiente y

Desarrollo Sustentable.

Cta. Cte. 14.623 Julio 25/27 $1.440.-
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ante la Mesa de Apertura de Propuestas de Hacienda,

ubicada en el Edificio Centro Cívico  2° Piso Sala 1,

Av. España 50 Sur.
Fdo. Carina Vanesa Chancay - Jefa a/c de

Compras y Suministros -MDHYPS
Cta. Cte. 14.631 Julio 26-27 $ 280.-

MINISTERIO DE GOBIERNO

SUBSECRETARÍA DE TRABAJO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 001-ST-18

EXPEDIENTE Nº 208-3671-C-18

RESOLUCIÓN Nº  0500 -MG-18

APERTURA: LUNES 06 DE AGOSTO DE 2018

HORA: 09.30 HS.

LUGAR DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE SO-

BRES: SALA DE LICITACIONES DE LA SECRE-

TARÍA DE HACIENDA Y FINANZAS, NÚCLEO

6,  2º  PISO, CENTRO CÍVICO.

OBJETO: ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO. 

ENTREGA DE PLIEGOS: DIVISIÓN COMPRAS,

LICITACIONES Y SUMINISTROS DE LA SUB-

SECRETARÍA DE TRABAJO, SANTA FE 77

OESTE – DE 8:00 A 11:00 HS.

Cta. Cte. 14.632 Julio 26-27 $ 230.-

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

SAN JUAN

HTAL. PÚBLICO DESCENTRALIZADO

DR. GUILLERMO RAWSON

EXPEDIENTE  Nº 802-1225-2018

CONTRATACIÓN DIRECTA LEY N° 783-P

PRORROGADA POR LEY N° 1692-P - DECRETO

1666/06 Y RES. 0790-HPDGR-09; AUTORIZADA

POR RESOLUCIÓN N° 0949-H.P.D.G.R.-18, DE

Costo del Pliego: $  4.500,00
Entrega de Pliegos: Dpto. Compras y Suministro de
MDHYPS ubicada en España 50 Sur 1º Piso Edificio
Centro Cívico, horario de 7 a 13 Horas.
Recepción de Sobres: Dpto. Compras y Suminis-tro
de MDHYPS ubicada en España 50 Sur 1º Piso Edi-
ficio Centro Cívico, hasta  las 09:00 Horas del día
previsto para la  Apertura.
Apertura: 02 de Agosto  de 2018, a las 09:30 Horas
ante la Mesa de Apertura de Propuestas de Hacienda,
ubicada en el Edificio Centro Cívico  2° Piso Sala 1,
Av. España 50 Sur.
Fdo. Carina Vanesa Chancay - Jefa a/c de

Compras y Suministros -MDHYPS

Cta. Cte. 14.630 Julio 26-27 $ 280.-

MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO 

Y PROMOCIÓN SOCIAL

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 17/18

EXPTE. Nº 600-002303-2018  

RESOLUCIÓN N° 1952 MDHYPS-18 

Objeto: Compra de Juguetes.

Destino: Para la celebración del Día del “Niño”, en

los Diecinueve (19) Departamentos de la Provincia,

dicho pedido es de vital importancia para poder lle-

gar a la mayoría de los Niños y Niñas que se en-

cuentran en situación vulnerable de los diferentes

Departamentos.

Costo del Pliego: $  13.000,00

Entrega de Pliegos: Dpto. Compras y Suministro de

MDHYPS ubicada en España 50 Sur 1º Piso Edificio

Centro Cívico, horario de 7 a 13 horas

Recepción de Sobres: Dpto. Compras y Suministro

de MDHYPS ubicada en España 50 Sur 1º Piso Edi-

ficio Centro Cívico, hasta  las 08:30 horas del día

previsto para la  Apertura.

Apertura: 02 de Agosto  de 2018 a las 09:00 Horas
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RAZÓN SOCIAL
EDICTO

Juzgado Comercial Especial, Secretaría del Registro
Público,  autos caratulados “N° 22.748 – PAMAR
S.R.L.S/INSCRIPCIÓN CONTRATO SOCIAL”,
se ha dispuesto la publicación por un día del Con-
trato Social de fecha 27/04/2018.  SOCIOS: Pablo
Nicolás Carosio, D.N.I. N° 32.689.302, de 31 años
de edad, casado, argentino, Contador Público, domi-
ciliado en 9 de Julio 347-Oeste-1° Piso “D”- San
Juan, Mario Javier Carosio, D.N.I. N° 34.062.056,

LEVEQUE, en el domicilio de AV. CÓRDOBA
N°1017 OESTE PLANTA BAJA OFICINA “B” CA-
PITAL SAN JUAN, rematará el día 03 de
AGOSTO de 2018, a las 10,00 hs., un inmueble ubi-
cado en calle Independencia n°1110/1126 Sur Villa
del Carril, Capital,San Juan, N.C. 01-57-300180, ins-
cripto en el Registro General Inmobiliario: Nº 368, Fº
368, Tº 01  de Capital (Desamparados) Zona “B”
año 1937, a nombre de ORIGAEN OLIVARES
SARA AMELIA, cuyas medidas, linderos y superfi-
cie son: Norte: c/parcela 01-57-310180 puntos 1-2
mide 31,15; Sur: c/parcela 01-57-280180 puntos 4-3
mide 31,14 mts.; Este: calle Independencia, puntos
1-4 mide 19,93 mts.; Oeste: c/parcela 01-57-290230
y 300230 puntos 3-2 mide 19,76 mts. SUPERFICIE:
S/M: 614,68 m2; S/T: 670,00 m2.,sobre la base de
los 2/3 del avalúo fiscal, dinero de contado y mejor
postor, abonándose el 10%, más comisión del marti-
llero en el acto de la subasta y el saldo en el plazo de
cinco días a contar desde la aprobación de la misma.
Base de subasta: 2/3 avalúo fiscal: $346.095,16.
DEUDAS:  Municipalidad: $13.523,20 07/05/2018
Rentas: $28.591,69 al 25/04/2018; OSSE: $521,13
al 07/05/2018. Las deudas informadas son a cargo
del comprador. Visitas en horario: Días hábiles de
17,00 a 20,00 hs.  Informes en Secretaría del Juz-
gado. 
Fdo.: Hugo Ricardo Lucero; Oficial Mayor Actua-
rio; Firma Autorizada.

N° 61.693 Julio 27-30 $ 740.-  

REMATES
EDICTO

Por disposición del Sr. Juez del PRIMER Juzgado
Civil y Comercial de los Tribunales Ordinario de
la Provincia de San Juan en AUTOS: Nº 74.410/1
caratulados “DÍAZ MARÍA ADELA C/ ORI-
GAEN O L I V A R E S  S A R A  A M E L I A
S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA (Incidente
de Ejecución de Honorarios Promovido por el Dr.
Ricardo José Luis Aracena)”, el martillero DANIEL

EDICTOS JUDICIALES

FECHA 10 DE JULIO DE 2018.-

OBJETO: ADQUISICIÓN DE AURICULAR TE-

LEPHONE TDH-399 PARA EQUIPO POTENCIA-

LES EVOCADOS GSI AUDERA.

DESTINO: SOLICITADO POR SERVICIO DE IN-

GENIERÍA CLÍNICA PARA SERVICIO DE FO-

NOAUDIOLOGÍA DE ESTE H.P.D.G.R.

APERTURA DE SOBRE: 07 DE AGOSTO DE

2018     HORA: 09:00

VALOR PLIEGO: $ 500,00

CONSULTA Y ENTREGA DE PLIEGOS: DEPAR-

TAMENTO COMPRAS, SITO EN AV. RAWSON Y

GRAL. PAZ. 
LUGAR DE RECEPCIÓN Y APERTURA: EDIFI-
CIO VERDE 1er PISO, SALAS N° 129 y 130, IN-
GRESO POR TRAUMATOLOGÍA Y
ORTOPEDIA, Y KINESIOLOGÍA DE ESTE NO-
SOCOMIO.

Podrá también consultar en INTERNET a través de

la  página  www.sanjuan.gov.ar

Si el día en que debe  operarse la  apertura  de la Con-

tratación, resultare no laborable, la misma tendrá

lugar el primer día hábil siguiente.-

Cta. Cte. 14.633 Julio 26-27 $ 445.-
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también las operaciones comprendidas en las leyes y
reglamentaciones sobre propiedad horizontal. 
DURACIÓN: 40 años. 
CAPITAL: $200.000,00. ADMINISTRACIÓN Y RE-
PRESENTACIÓN: Italo Mario Carosio, D.N.I. Nº
10.702.603. EJERCICIO ECONÓMICO: Cierra el 31
de Marzo. SAN JUAN, 16  de Julio de 2018.- Fdo.:
Analía Garcés; Secretaria; Registro Público de Co-
mercio, San Juan.

N° 61.678 Julio 27 $ 570.-

E D I C T O
Por disposición PRIMER JUZGADO COMER-
CIAL ESPECIAL, Secretaría Registro Público de
Comercio, autos Nº22.224 “COPELLO SRL
s/Inscripción de Contrato” se ordenó la publicación
por un día del presente edicto: Contrato Social de
fecha  20/02/2018 y Acta Complementaria de fecha
27/04/18. Socios: María Marcela Adell, nacida
24/11/1958, argentina, DNI 12.910.642, CUIL N°
27-12910642-0,  comerciante, viuda, domiciliada en
Magallanes 2885 Villa Guaymallen Mendoza, y Ni-
colás Santiago Ferreyra, nacido el 16/05/84, argen-
tino, empleado, DNI 30.915.958, soltero,
domiciliado en Magallanes 2885 Villa Guaymallen
Mendoza. Denominación: “COPELLO SRL”.  Do-
micilio Social: RUTA 20 Km 14, 9 de Julio, San
Juan. Duración: Noventa y nueve años. Objeto So-
cial: realizar por cuenta propia o de terceros o aso-
ciada a terceros a) Explotación de negocios de
combustible, lubricantes e hidrocarburos en general
y los servicios conexos. Servicio de Expendio de
combustible en aeroplantas, estaciones de servicios,
y en cualquier tipo de planta. El almacenamiento, la
administración y manejo a cualquier título de com-
bustibles de propiedad de terceros. El montaje, cons-
trucción y explotación comercial de plantas de
abastecimiento y estaciones de servicio para recibo,
almacenamiento, venta, distribución y expendio de
combustibles y de productos petroquímicos. La dis-
tribución de combustible, la compra venta de aceites

de 29 años de edad, soltero, argentino, Contador Pú-
blico, domiciliado en 9 de Julio 347-Oeste-1° Piso
“A”- San Juan, María Julieta Carosio, D.N.I. N°
38.461.597, de 23 años de edad, soltera, argentina,
estudiante, domiciliada en 9 de Julio 347-Oeste-1°
Piso “A”- San Juan y María José Carosio, D.N.I. N°
38.461.599, de 23 años de edad, soltera, argentina,
estudiante, domiciliada en 9 de Julio 347-Oeste-1°
Piso “A”- San Juan.

DENOMINACIÓN: PAMAR SOCIEDAD DE RES-

PONSABILIDAD LIMITADA. DOMICILIO: Santa

Fe 80 – Oeste – Ciudad de San Juan. 
OBJETO: La Sociedad tiene por objeto dedicarse por
cuenta propia o de terceros a las siguientes activida-
des: Agropecuarias: mediante el explotación de esta-
blecimientos agrícolas, principalmente frutícolas y
hortícolas; Industriales: mediante la transformación
le los productos y subproductos relacionados con las
actividades agropecuarias; Comerciales: mediante la
compra, venta, permuta o exportación de frutas y
hortalizas en fresco, elaboradas o semielaboradas;
productos, subproductos, materias primas, insumos
o mercaderías relacionados con las actividades agro-
pecuarias e industriales; comisiones, consignaciones,
representaciones y distribuciones; exportación e im-
portación; Servicios: mediante la prestación de ser-
vicios agropecuarios principalmente los relacionados
con las labores culturales, cosecha y empaque de fru-
tas y hortalizas; Financieras: mediante préstamos,
aportes y/o inversiones de capitales a particulares o
sociedades; compra y venta de títulos valores, cons-
titución y transferencia de derechos reales, otorga-
miento de créditos en general, con o sin garantías, y
toda otra clase de operaciones financieras permitidas
por las ley, con exclusión de las operaciones com-
prendidas en la ley de entidades financieras y cual-
quier otra que requiera el concurso público y/o el
ahorro público; Inmobiliarias y Construcción: me-
diante la compra, venta, permuta, locación o arren-
damiento, construcción, fraccionamiento, loteos,
administración y explotación de inmuebles, como
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liquidador.- San Juan, 25 de julio de 2018. Fdo.: Ana-
lía Garcés; Secretaria; Registro Público de Comer-
cio, San Juan.

N° 61.675 Julio 27 $ 170.-

EDICTO
Que por disposición del Juzgado Comercial Especial,
Secretaría del Registro Público de Comercio, en
autos Nº 22.822, caratulados: "GASTRONOMÍA
LEUZZI SRL S/ Cesión de cuotas- Modificación
de Contrato", se ordenó la publicación por el tér-
mino de un día en el Boletín Oficial de la Cesión de
cuotas y Modificación del contrato social de GAS-
TRONOMÍA LEUZZI  SRL,  CUIT 30-
71564028-3.
Que por acta de socios complementaria de fecha 31
de Agosto de 2017, la Sra. MARIANA PAULA
GARCÍA SIREROL, DNI Nº 32.808.287, cede la can-
tidad de 7.500 cuotas sociales a favor de la Sra. Ro-
sana Violeta Andrada, argentina, clase 1959, D.N.I.
Nº 13.165.942., casada, de profesión nutricionista,
con domicilio en calle Coll 425 Oeste, Rivadavia;
modificándose en consecuencia la cláusula cuarta,
quedando la misma redactada de la siguiente manera:
artículo CUARTO-CAPITAL: El capital social
se fija en la suma de Pesos Ciento cincuenta
mil ($ 150.000,00), dividido en 15.000 cuotas de
diez pesos ($ 10,00) cada una. El capital es suscripto
de la siguiente forma: El Sr. Germán Esteban Leuzzi
Andrada, suscribe 7.500 cuotas sociales, equivalen-
tes a $ 75.000,00 de Capital Social; y La Sra. Ro-
sana Violeta Andrada, suscribe 7.500 cuotas
sociales, equivalentes a $ 75.000,00 de Capital
Social. San Juan, 24 de Julio de 2018. Fdo.: Josefina
Lucero S. Firma Autorizada; Registro Público de Co-
mercio, San Juan.

N° 61.705 Julio 27 $ 300.-

EDICTO
Por disposición del Juzgado Comercial Especial de
San Juan, Secretaría del Registro Público de Comer-
cio, en autos Nº 20.932, caratulados: “DEL BONO

y lubricantes.  b) Mandato y Representación: me-
diante la representación y ejecución de toda clase de
mandatos y representaciones en forma directa o in-
directa a particulares empresas privadas o mixtas, pu-
blicas nacionales, provinciales o municipales
autárquicas o descentralizadas del país o del extran-
jero vinculadas a su actividad facturando o perci-
biendo por tales prestaciones en todos los aspectos
cualquier tipo de remuneración en las distintas for-
mas o modalidades que supongan los mismos. Po-
drán mediante sus representaciones participar de
licitación y concursos públicos o privados. Para el
cumplimiento de su objeto, la sociedad tendrá plena
capacidad jurídica. 
Capital Social: Se fija en $100.000. Administración:
Se designa Socio Gerente a la Sra. María Marcela
Adell, DNI 12.910.642, CUIL N° 27-12910642-0.
Según Acta Complementaria de fecha 27/04/18 se
propone y acepta como nombre de la Sociedad “CO-
PELLO SRL”. Fecha de cierre del Ejercicio: 31 de
mayo de cada año. 
Fdo.: Analía Garcés; Secretaria; Registro Público de
Comercio, San Juan.

N° 61.686 Julio 27 $ 500.-

EDICTO
Que por disposición del Juzgado Comercial Especial,
Secretaría del Registro Público de Comercio, en
autos Nº 22.790, caratulados: "CARBONATOS
ANDINOS S.A.    S/LIQUIDACIÓN DE SOCIE-
DAD", se ordenó la publicación por el término de
un día en el Boletín Oficial en el que se hace saber
que por Acta de Asamblea General Extraordinaria N°
138 de fecha 14 de Junio de 2018, los Accionistas de
CARBONATOS ANDINOS S.A., CUIT 30-
64375403-3, con domicilio en Av. Gral. San Martín
645 Este, Departamento 2, Capital, San Juan, apro-
baron la designación como LIQUIDADOR de la so-
ciedad del Sr. ERNESTO JULIAN FERNÁNDEZ,
D.N.I. 28.901.648, CUIT 20-28901648-2, solici-
tando la inscripción ante el Registro Público de dicho
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Ciento Setenta mil ($170.000,00), conservando el
85% del capital social, con la sustitución de los apor-
tes en muebles inicial, por el documento que se
aportó en fecha 16 de Marzo de 2018. La Sra. Fa-
biana Edith Escudero suscribe el 15% restante del ca-
pital social, sin modificación alguna al respecto.
Ninguno de los socios puede ceder sus cuotas de ca-
pital a terceros ajenos a la sociedad, sin la conformi-
dad de los otros. Sin perjuicio de poder ejercer,
dentro de los treinta días desde que el socio comu-
nica a la sociedad su intención de ceder sus cuotas, el
derecho de preferencia que la Ley acuerda. El valor
de las cuotas se determinará por medio de un Balance
General a la fecha de la Cesión.- 8) Dirección y ad-
ministración: La administración de la S.R.L. estará a
cargo del Sr. Pablo Omar Jofré, CUIT: 20-20802926-7,
el que revestirá el carácter de Socio Gerente; en su
ausencia sumirá la Sra. Fabiana Edith Escudero Ce-
peda, CUIT 27-21368341-2.- 9) Cierre del Ejercicio
Económico: La sociedad anualmente el 31 de Di-
ciembre practicará un Inventario y confeccionará el
Balance General y Estado de Resultados.- San Juan,
20 de Julio de 2017.  
Fdo.: María Josefina Lucero S.; Firma Autorizada Re-
gistro Público de Comercio, San Juan.

N° 61.684 Julio 27 $ 760.-

EDICTO
Juzgado Comercial Especial, Secretaría Registro Pú-
blico Comercio, autos nº 22.592, Agrupación de
Colaboración  Empresaria  “Que Todos Seamos
Uno” s/Inscripción Contrato, hace saber que entre
los Sres. Néstor Adrián Aguilera, CUIT 20-
21358680-8; Alfredo Enrique Olivera, CUIT 20-
21357518-0; Juan Ariel Aguilera, CUIT
20-21798873-0; Domingo Gastón Carrizo, CUIT 23-
23633041-9; Jorge Alberto Nievas, CUIT 20-
21358693-9; Alberto Francisco Fernández, CUIT
20-25961401-6;  Mario Andrés Peze, DNI
24.836.635; Daniel Carmelo Céspedes,  DNI
20.551.297; Duilio Paulino Ortiz, CUIT 20-
17078215-2; Mario Alberto Vázquez, CUIT 20-

TAXI Y REMIS S.R.L. s/ Inscripción de Contrato
Social.”, se ha ordenado la publicación por un (1) día
en el Boletín Oficial del contrato social, cuyos datos
principales son: 1) Fecha de Constitución: 20 de Di-
ciembre de 2016, 2) Socios: PABLO OMAR JOFRÉ,
argentino, D.N.I. Nº: 20.802.926, casado, de 47 años
de edad, nacido el 07 de Junio de 1969, de profesión
comerciante, con domicilio en calle Independencia
1351, Sur, Capital, San Juan, y la Sra. FABIANA
EDITH ESCUDERO CEPEDA, argentina, D.N.I Nº:
21.368.341, casada, de 46 años de edad, nacida el 03
de Noviembre de 1970, de profesión ama de casa,
con domicilio en calle Madres Teresa 1313, Oeste,
Rawson, San Juan, 3) Denominación:  “DEL BONO
TAXI Y REMIS SRL”, 4) Domicilio: Independencia
1351, Sur, Capital, San Juan. 5) Duración: 50 años a
partir de la fecha de autorización para funcionar (Ins-
cripción). 
6) Objeto Social: Será objeto principal de la SRL: De
servicios: Mediante la prestación de servicios de
transporte con movilidades en general para el Trans-
porte de personas en forma individual o colectiva, el
de personas especiales y de enfermos, cargas en ge-
neral, servicio de encomiendas y paquetes, con ser-
vicio puerta a puerta. Servicio de turismo y traslado.
Servicios hoteleros, Inmobiliarias: adquisición,
venta, permuta y/o explotación de inmuebles urba-
nos y rurales, compraventa de terrenos y subdivisión
y fraccionamiento, lotes, urbanizaciones, con fines
de explotación, renta o enajenación, inclusive por el
régimen de propiedad horizontal o sistema de tiempo
compartido. 

7) Capital social: Se fija en la suma de  PESOS DOS-
CIENTOS MIL ($200.000), divididos en 100 cuotas
sociales de valor nominal de Pesos Mil ($2.000) cada
una, las que son suscriptas en su totalidad por los so-
cios en una cantidad equivalente  a la participación
en el capital social inicial. Formalizan los socios su
aporte al capital social de la siguiente manera: Pablo
Omar Jofré, con un pagaré de un valor de Pesos
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tín Oficial, del Contrato Social de CERDOS COR-
DILLERANOS, de fecha 19 de Junio del 2018 y acta
complementaria de fecha 12 de Julio de 2018. So-
cios: Roberto Gustavo Carmona, DNI 16.892.442,
de nacionalidad Argentina, estado civil divorciado,
de profesión empresario, nacido el 4/4/1964, de 54
años de edad, domiciliado en Boulevard del Mirador
530, 1º piso, 108 Bahía Grande, Tigre, Buenos Aires;
y Sergio Raúl Gil, DNI 11.921.992, de nacionalidad
Argentina, estado civil divorciado, de profesión em-
presario, nacido el 18/2/58, de 60 años de edad, do-
miciliado en calle Correa Moyano 4522 (Oeste),
Rivadavia, San Juan. 

Denominación: CERDOS CORDILLERANOS

SRL. Domicilio: Av. Ignacio de la Roza 219 (O), PB,

Capital, Provincia de San Juan. Plazo: 99 años con-

tados a partir de la Inscripción en el Registro Público

de Comercio. 
Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto la rea-
lización por sí o cuenta propia, por cuenta de terce-
ros o asociada a terceros bajo cualquier forma, dentro
o fuera del país, de todo lo atinente, concerniente y
relacionado a la actividad porcina, ovina, bovina y
caprina estableciéndose a título meramente enuncia-
tivo las siguientes actividades a saber) a.-) compra-
venta, cría, engorde reproducción comercialización,
importación, exportación y faenado de cerdos, ad-
quisición y venta de insumos, materias primas, ali-
mentos, adquisición de medicamentos veterinarios,
vacunas, equipos sanitarios para evitar enfermeda-
des y todo lo que implique seguir un riguroso plan
de vacunación, higiene y sanidad, realizar los culti-
vos necesarios para su alimentación, y todo cuanto
demande la atención esmerada y personalizada de di-
chos animales, adquisición de bienes muebles, mue-
bles de uso, muebles registrables, inmuebles urbanos
y rurales, maquinarias, implementos agrícolas, ins-
talación y construcción de galpones, construcción de
corrales para cría y para parto, alquilar inmuebles ur-
banos o rurales que demande todo lo relacionado a la
actividad porcina, ovina, bovina y caprina, realizar

27043607-7; Roberto Francisco Quinteros, CUIT 20-
23168149-2  y  Eladio Julio López, CUIT 20-
07944360-4, constituyen una agrupación de
colaboración, siendo los principales puntos del con-
trato de colaboración: Objeto:  Es una organización
común para la protección de la Infancia, Adolescen-
cia y Adultos mayores en riesgo y generar comuni-
dad y responsabilidad social que garantice los
Derechos Humanos del Niño y de los Ancianos, me-
jore las condiciones de vida de los niños, niñas, ado-
lescentes y ancianos carenciados, de las comunidades
vulnerables de Angaco, San Juan. Ofreciendo a niños
en riesgo social, alimentación y oportunidades de
desarrollo integral que les permita completar su ciclo
educativo y mejorar su calidad de vida, su formación
humana y espiritual para garantizar el cumplimiento
de los Derechos de la Infancia. Duración: Treinta
años, desde la fecha de inscripción; Denominación:
Agrupación de Colaboración “Que Todos Seamos
Uno”; Dirección y Administración: A cargo de un
Triunvirato integrado por: Juan Ariel Aguilera, DNI
21.798.873, como Presidente; Alfredo Enrique Oli-
vera, DNI 21.357.518, como Tesorero y Mario An-
drés Pezé, DNI 24.836.635,  como Secretario,
quienes durarán  en su cargos tres años;   Domicilio
especial: Nacional y 21 de Febrero, Las Tapias, An-
gaco, San Juan; Fondo común operativo:  aporte
mensual de $ 300 por cada asociado;  Ejercicio anual:
Cierra el 31 de Diciembre de cada año, debiendo
considerarse el “Estado de Situación”. San Juan, 17
Julio de 2018. Fdo.: Analía Garcés; Secretaria; Re-
gistro Público de Comercio, San Juan.

N° 61.683 Julio 27 $ 440.-

EDICTO
“CERDOS CORDILLERANOS S.R.L.”.-

Por disposición del Juzgado Comercial Especial de
San Juan a cargo del Dr. Javier A. Vazquez, Secreta-
ría del Registro Público de Comer‧cio, Autos
Nº22.724 "CERDOS CORDILLERANOS S.R.L.
S/ INSCRIPCIÓN CONTRATO SOCIAL", se or-
denó la publicación de edictos por un día en el Bole-
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uso de la facultad que le otorga el Art. 2289 del
mismo cuerpo legal. Publíquese por tres días en Bo-
letín Oficial y en un diario local.- San Juan, 26 de
Julio de 2018. Alejandra Morales, Jefe de Despacho.-

N° 61.677 Julio 27/31 $ 60.-

EDICTO
Noveno  Juzgado Civil, cita y emplaza a herederos
y acreedores de RAMET, MIGUEL, D.N.I.
3.147.761 Y NAVAS  DÍAZ, MARÍA DEL CAR-
MEN, D.N.I. 93.493.574, a estar a derecho en el tér-
mino de treinta días en autos N° 166.010,
caratulados "RAMET, MIGUEL Y NAVAS
DÍAZ, MARÍA DEL CARMEN  S/Sucesorio".
Este plazo comenzará  a correr desde el día siguiente
al día de la última publicación y se computará en días
corridos, salvo los que correspondieren a ferias judi-
ciales. Publíquese edictos por el plazo de 3 días el el
Boletín Oficial y en un diario local. San Juan, 6 de
Julio de 2018.  Dra. Viviana Fuentes; Secretaria de
Justicia de Paz.

N° 61.704 Julio 27/31. $ 60.-

EDICTO
El Tercer Juzgado Civil, cita y emplaza a herede-
ros y acreedores de PERES, RAMONA LUCÍA,
D.N.I. N° 8.065.118, a estar en derecho en el término
de treinta días en autos N° 145.962, caratulados
"PERES, RAMONA LUCÍA - S/Sucesorio". Pu-
blíquense edictos por el término de tres días en el Bo-
letín Oficial y en un diario local y cítese a todos
aquellos que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el mismo para que dentro de treinta días
lo acrediten y se presenten en este proceso. Aclárese
en el edicto, que el plazo previamente fijado comen-
zará a correr desde el día siguiente al de la última pu-
blicación y se computará en días corridos, salvo los
que correspondieren a ferias judiciales -conf. Art.
692 in fine del C.P.C.-
Fdo: Dr. Luis Arancibia, Juez. San Juan, 5 de Julio

de 2018. Arturo Velert Vita; Prosecretario Auxiliar.

N° 61.701 Julio 27/31 $ 60.-

SUCESORIOS
EDICTO

Octavo Juzgado Civil, Comercial y Minería de
San Juan, cita y emplaza por el plazo de treinta días
a herederos y acreedores de ÁBALO, RAMÓN
GUALBERTO, en autos Nº 165.627, caratulados
"ÁBALO, RAMÓN GUALBERTO S/Sucesorio".
Hágase saber que sólo se incluirán en la declaratoria
de herederos a los titulares de la vocación heredita-
ria que, además de justificar el vínculo con el cau-
sante, acepten la herencia en forma expresa o se
acredite en autos que ha existido aceptación tácita de
la misma, conforme Art. 2294 del Código Civil y Co-
mercial de la Nación. Ello sin perjuicio del derecho
que asiste a los coherederos y acreedores de hacer

contratos de locación en general, contratar servicios
de personal idóneo capacitado en dicha actividad,
contratar y/o emplear personal para la atención de los
animales. Para la consecución del objeto social ten-
drá plena capacidad jurídica pudiendo efectuar todo
acto jurídico lícito relacionado con el mismo, esto es
operaciones civiles, comerciales, mobiliarias o in-
mobiliarias y tener todo género de representaciones,
agencias, filiales y sucursales en todo el país, con la
única limitación que impongan las leyes. Capital So-
cial: El Capital Social se fija en la suma de pesos cien
mil ($100.000), dividido en diez mil (10.000) cuotas
sociales de pesos diez cada una, que los socios sus-
criben e integran de la siguiente forma: El socio Ser-
gio Gil, suscribe 4.000 cuotas sociales, por un valor
de pesos cuarenta mil ($40.000), equivalentes al 40%
del Capital Social; y el socio Roberto Carmona, sus-
cribe 6.000 cuotas sociales, por un valor de pesos se-
senta mil ($60.000), equivalente al 60% del Capital
Social. Dirección y Administración: Estará a cargo
de Roberto Gustavo Carmona, DNI 16.892.442, el
que revestirá el carácter de gerente. Cierre de ejerci-
cio: 31 de Diciembre de cada año. San Juan, 20 de
Julio de 2018.Fdo.: María Josefina Lucero S., Firma
Autorizada; Registro Público de Comercio, San Juan.

N° 61.691 Julio 27 $ 800.-
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EDICTO
Octavo Juzgado Civil, Comercial y Minería de
San Juan, cita y emplaza por el plazo de treinta días
a herederos y acreedores de MUNAFO, NIDIA
BARTOLA, en autos Nº 166.616, caratulados
"MUNAFO, NIDIA BARTOLA  S/Sucesorio".
Hágase saber que sólo se incluirán en la declaratoria
de herederos a los titulares de la vocación heredita-
ria que, además de justificar el vínculo con el cau-
sante, acepten la herencia en forma expresa o se
acredite en autos que ha existido aceptación tácita de
la misma, conforme Art. 2294 del Código Civil y Co-
mercial de la Nación. Ello sin perjuicio del derecho
que asiste a los coherederos y acreedores de hacer
uso de la facultad que le otorga el Art. 2289 del
mismo cuerpo legal. Publíquese por tres días en Bo-
letín Oficial y en un diario local.- San Juan, 6 de Julio
de 2018. Fdo: Alejandra Morales, Jefe de Despacho.-

N° 61.651 Julio 26/30. $ 60.-

emplaza en el término de 30 días a herederos y acre-
edores de MOLINA, NORMA RAQUEL Y PÉREZ,
JUAN ALBERTO. 
Publíquense edictos por 3 días en el Boletín Oficial
y en un diario local.-
Fdo: Dr. Carlos Fernández Collado, Juez. San Juan,
3 de Julio de 2018. Dr. Ramiro A. Díaz Dauria, Pro
Secretario.-

N° 61.698 Julio 27/31. $ 60.-

EDICTO
El Sr. Juez del Juzgado de Paz Letrado de 9 de
Julio, Dr. Juan Carlos A. Noguera Ramos, en autos
N° 4647/18 caratulados: VARGAS VERA, RO-
DRIGO ISMAEL S/ SUCESORIO. Cita y emplaza
por el término de treinta días, a sucesores e interesa-
dos de: VARGAS VERA, RODRIGO ISMAEL. Pu-
blíquese por tres días en el Boletín Oficial y en un
diario local.- San Juan; Depto. 9 de Julio, 26 de Junio
de 2018.- Fdo: Dr. Juan Carlos A. Noguera Ramos-
Juez de Paz Letrado.

N° 61.692 Julio 27/31 $ 60.-

EDICTO
El Juez del Décimo Primer Juzgado Civil, Co-
mercial y Minería, cita y emplaza por treinta días, a
herederos y acreedores de VIDELA SILVA, ALPIO
DEL TRÁNSITO Y BONADEO, LUISA DOLO-
RES, en autos N° 164.637, caratulados "VIDELA
SILVA, ALPIO DEL TRÁNSITO Y BONADEO,
LUISA DOLORES - S/Sucesorio". Publíquense
por un día en el Boletín Oficial.- San Juan, 17 de
Julio de 2018. Dr. Eduardo D. Riveros, Pro Secreta-
rio.-

N° 61.681 Julio 27. $ 60.-

EDICTO
El Juez del Décimo Primer Juzgado Civil, Co-
mercial y Minería, cita y emplaza por treinta días, a
herederos y acreedores de VICTORIA, YOLANDA,
en autos N° 165.434, caratulados "VICTORIA,
YOLANDA - S/Sucesorio". Publíquense por un día
en el Boletín Oficial.- San Juan, 27 de Junio de 2018.
Mario Ignacio Díaz; Actuario.-

N° 61.685 Julio 27. $ 60.-

EDICTO
El Juez del Décimo Primer Juzgado Civil, Co-
mercial y Minería, cita y emplaza por treinta días, a
herederos y acreedores de  DELGADO DE JÁ-
CAMO, SOFÍA Y JÁCAMO, AMÉRICO Y JÁ-
CAMO, CONSUELO NOE, en autos N° 160.657,
caratulados "DELGADO DE JÁCAMO, SOFÍA Y
JÁCAMO, AMÉRICO Y JÁCAMO, CON-
SUELO NOE, S/Sucesorio". Publíquense por un
día en el Boletín Oficial.- San Juan, 25 de Julio de
2018. Dr. Eduardo D. Riveros, Pro Secretario.-

N° 61.689 Julio 27. $ 60.-

EDICTO
El 5° Juzgado Civil, en los autos N° 137.208, ca-
ratulados "MOLINA, NORMA RAQUEL Y
PÉREZ, JUAN ALBERTO - S/Sucesorio”, cita y
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"FUNES, ALBERTO CARLOS   S/Sucesorio".
Este plazo comenzará  a correr desde el día siguiente
al día de la última publicación y se computará en días
corridos, salvo los que correspondieren a ferias judi-
ciales. Publíquese edictos por el plazo de 3 días en el
Boletín Oficial y en un diario local.  San Juan, 6 de
Julio de 2018. Fdo.: Dra.Romina Nacusi, Prosecre-
taria.-

N° 61.650 Julio 26/30. $ 60.-

EDICTO
Juzgado de Paz Letrado de Pocito - San Juan, cita
y emplaza por el plazo de treinta días a herederos y
acreedores de FRANCISCO ALBERTO TOVARES,
en autos N° 19.754, caratulados: "TOVARES,
FRANCISCO ALBERTO - S/Proceso Sucesorio".
Publíquese por tres días en un diario local y en el Bo-
letín Oficial.- San Juan, 22 de Mayo de 2018.

Fdo.: Dr. Fernando Vargas, Juez de Paz Letrado. Dr.

Sergio A. Názara, Firma Autorizada.-

N° 61.632 Julio 26/30. $ 60.-

EDICTO
Primer Juzgado Civil de San Juan, cita y em-
plaza a herederos y/o acreedores de PÉREZ, AL-
BERTO ANTONIO, (D.N.I. 16.020.193), a estar en
derecho en el plazo de treinta (30) días, en autos N°
164.938, caratulados "PÉREZ, ALBERTO AN-
TONIO - S/Sucesorio", Este plazo comenzará a co-
rrer desde el día siguiente al de la última publicación
y se computará en días corridos, salvo los que co-
rrespondieren a ferias judiciales. Publíquese edictos
por el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial y en
un diario local. Sólo serán declarados herederos
quienes justifiquen el vínculo con el causante y acep-
ten la herencia (Cfr. Art. 2286° y 2293° cc y ss
C.C.y.C.N.).- San Juan, 5 de Julio de 2018. Fdo.:
Mirna Silvana Morales, Jefe de Despacho.-

N° 61.665 Julio 26/30. $ 60.-

EDICTO
Octavo Juzgado Civil, Comercial y Minería de
San Juan, cita y emplaza por el plazo de treinta días
a herederos y acreedores de JUÁREZ, MARÍA
MARGARITA, en autos Nº 166.612, caratulados
"JUÁREZ, MARÍA MARGARITA  S/Suceso-
rio". Hágase saber que sólo se incluirán en la decla-
ratoria de herederos a los titulares de la vocación
hereditaria que, además de justificar el vínculo con el
causante, acepten la herencia en forma expresa o se
acredite en autos que ha existido aceptación tácita de
la misma, conforme Art. 2294 del Código Civil y Co-
mercial de la Nación. Ello sin perjuicio del derecho
que asiste a los coherederos y acreedores de hacer
uso de la facultad que le otorga el Art. 2289 del
mismo cuerpo legal. Publíquese por tres días en Bo-
letín Oficial y en un diario local.- San Juan, 6 de Julio
de 2018. Fdo.: Alejandra Morales, Jefe de Despacho.

N° 61.652 Julio 26/30. $ 60.-

EDICTO
Noveno  Juzgado Civil, cita y emplaza a herederos
y acreedores de ANDRÉS MARTÍN, D.N.I.
7.939.731, a estar a derecho en el término de treinta
días en autos N° 162.003, caratulados "MARTÍN
ANDRÉS  S/Sucesorio". Este plazo comenzará  a
correr desde el día siguiente al día de la última pu-
blicación y se computará en días corridos, salvo los
que correspondieren a ferias judiciales. Publíquese
edictos por el plazo de 3 días el el Boletín Oficial y
en un diario local. Sólo serán declarados herederos
quienes justifiquen el vínculo con el causante y acep-
ten la herencia.- San Juan, 9 de Mayo de 2018. Dra.
Guadalupe Victoria, Firma Autorizada.-

N° 61.669 Julio 26/30. $ 60.-

EDICTO
Noveno  Juzgado Civil, cita y emplaza a herederos
y acreedores de ALBERTO CARLOS FUNES,
D.N.I. 8.493.777, a estar a derecho en el término de
treinta días en autos N° 166.254, caratulados
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caratulados:"ÁVILA, GUADALUPE HERMÓ-
GENES Y VARGAS, ALICIA BONONI - SU-
CESORIO". Hágase saber que el plazo establecido
comenzará a correr desde el día siguiente al de la úl-
tima publicación y se computará en días corridos. Pu-
blíquese por tres días en Boletín Oficial y en un
diario local.San Juan de Mayo de 2018.
Fdo.: Dr. Pedro Rodolfo Rizo, Juez de Paz Letrado
Albardón

N° 61.635 Julio 26/30 $ 60.-

EDICTO

El Juzgado de Paz Letrado de Ullum, cita y em-

plaza por treinta días a herederos y acreedores de

Gonzáles, Eloisa Juana y Rivero, Jacobo Esteban, en

Autos N° 3547/18, caratulados: "GONZÁLES,

ELOISA JUANA Y RIVERO, JACOBO ESTE-

BAN S/ Sucesorio", para que se presenten y hagan

valer sus derechos. Hágase saber que sólo se inclui-

rán en la declaratoria de herederos a los titulares de

la vocación hereditaria que además de justificar el

vínculo con el causante, acepten la herencia o se

acredite en autos que ha existido aceptación tácita de

la misma, conforme al Art. 2293 del Código Civil y

Comercial de la Nación. Publíquense edictos por tres

días en el Boletín Oficial y un diario local. San Juan,

Ullum, 3 de Julio de 2018. Fdo.: Dra. Ana Karina

Missón; Firma Autorizada.

N° 61.657 Julio 26/30 $ 60.-

EDICTO
Séptimo Juzgado Civil de San Juan, cita y emplaza
a herederos y/o acreedores de JOSÉ MANUEL CÍ-
VICO, D.N.I. M6.762.810, a estar en derecho en el
plazo de treinta (30) días en autos N° 165.924, ca-
ratulados "CÍVICO, JOSÉ MANUEL - S/Suce-
sorio". Este plazo comenzará a correr desde el día
siguiente al de la última publicación y se computará
en días corridos, salvo los que correspondieren a fe-
rias judiciales. Publíquese edictos por el plazo de tres
(3) días en el Boletín Oficial y en un diario local.
Sólo serán declarados herederos quienes justifiquen
el vínculo con el causante y acepten la herencia (Cfr..
Art. 2293° cc y ss C.C.y C.N.).- San Juan, 11 de
Junio de 2018. Fdo.: Dr. Mariano Juárez Prieto, Se-
cretario.-

N° 61.654 Julio 26/30. $ 60.-

EDICTO
La Sra. Juez del Séptimo Juzgado Civil, Comer-
cial y Minería, cita y emplaza por treinta a herede-
ros y acreedores de la Sra. RODRÍGUEZ,
ROSALBA  PETRONA, en autos N° 162.024, ca-
ratulados "RODRÍGUEZ, ROSALBA  PETRONA
- S/Sucesorio (CONEXIDAD CON AUTOS N°
35.999)". Aclárase que el plazo previamente fijado
comenzará a correr desde el día siguiente al de la úl-
tima publicación y se computará en días corridos,
salvo los que correspondieren a ferias judiciales -
Conf. Art. 692 in fine del C.P.C..- Publíquese por tres
días en el Boletín Oficial y en un diario local. San
Juan, 29 de Junio de 2018. Fdo.: Dra. Romina Pe-
reyra Carta, Pro Secretaria.-

N° 61.641 Julio 26/30. $ 60.-

EDICTO
JUZGADO DE PAZ LETRADA DE ALBAR-
DÓN, cita y emplaza por el término de treinta días a
herederos y acreedores de los Sres. ALICIA BO-
NONI VARGAS y GUADALUPE HERMÓGE-
NES ÁVILA, en autos N° 9602,


